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ESTUDIO JURIDICO e 

DIANA MEDINA MEJIA CALLE pong ÁSucte EN 
ABOGÁDA TELF. 2292-2901. SAN GER LCARCHIN ON, 

Señores A Ea eno o) » A o y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS AAN yaa J 
En sy Despacho.- EN / Zo 

Nes = - o Y 
. . . NM Y ao , 

De mis consideraciones: ES cono ev    

   

comunicarle lo siguiente: 

Que adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia certificada que contiene 
la Cebión de Participaciones otorgada ante el Notario Primero del Cantón Montútar Dr. 
Fernando Andino Cadena, el 11 de septiembre del 2006; e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 24 de octubre del 2006, celebrada por las siguientes 
persgnas: 

El sgñor: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMORRO cede 68 de sus 150 
partidpaciones al señor: SEGUNDO MARCELO GUZMAN PERALTA, 6 
participaciones al señor: DARWIN GIOVANNI! DE LA CRUZ NARVAEZ, 16 
participaciones al señor SEGUNDO MANUEL GUZMAN PERALTA, 6 participaciones 
al señor: OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS, 6 participaciones al señor: CELSO 
HIPOLITO AGUIRRE BENAVIDES, 6 participaciones al señor: JAIME MARINO 
ALTAMIRANO; y, 16 participaciones al señor: OLGER MAURICIO CHULDE TIRIRA. 

ónyuges señores: CESAR OSWALDO PAILLACHO ROBLES Y ZOILA 
ELA YAR CEVALLOS, ceden 2 de sus 30 participaciones al señor: CESAR 

RAMIRO MORILLO HURTADO y 2 participaciones al señor: DIEGO PATRICIO 
RUALES ARÉVALO. 

Los cónyuges señores: FRANCISCO ANTONIO HUERA QUINTANCHALA Y MARIA 
YOLANDA ORTIZ PINCHAO, ceden 4 de sus 30 participaciones al señor: DIEGO 
PATRICIO RUALES AREVALO. 

Escritura que la adjunto para los fines legales pertinentes. 

Asimismo solicito de la manera más comedida se me confiera una nómina de 

sociok actualizada. Q [£ o 
Am 

Firmo|la presente solicitud con mi Abogado Patrocinador. 

IsCassaso Al Sisder sh 
' 

t , E o E = 

ar nescod = 
mos. : 

Jia GERENTE FRECAR CIA. LTDA. 

2 Diana Medin: ana 
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OTORGADO POR: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMORRO Y OTROS 

A FAVOR DE: SEGUNDO MARCELO GUZMAN PERALTA Y OTROS 

CUANTIA: USD, CIENTO CINCUENTA Y SEIS DOLARES 

NUMERO : 

LAUREL AECA ANAL AAA 

En la ciudad de San Gabriel, cabecera del cantón Montúfar, 

provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Lunes Once  
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de Septiembre del Año Dos Mil Seis, ante mí Doctor Fernando 

Andino Cadena, Notario Público Primero del cantón, comparecen 

por una parte los señores: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMOPRRO, 

viudo, por sus propios derechos y como mandatario de sus hijos: 

ALBERTO GERMAN, GUADALUPE FERNANDA, Y BERTHA MERCEDES ORTEGA 

CHAMORRO, conforme consta de la copia certificada del Poder 

Especial que se acompaña como documento habilitante, JUAN JOSE 

QUEL IBUJES Y MARIA DOLORES RUIZ MARTINEZ, Casados entre sí, 

CESAR OSWALDO PAILLACHO ROBLES Y ZOILA CARMELA YAR CEVALLOS, 

casados entre sí, FRANCISCO ANTONIO HUERA QUINTANCHALA Y MARIA 

YOLANDA ORTIZ PINCHAO, casados; Y, por Otra parte los señores: 

SEGUNDO MARCELO GUZMAN PERALTA, casado, DARWIN GIOVANNT DE LA 

CRUZ NARVÁEZ, soltero, SEGUNDO MANUEL GUZMÁN PERALTA, soltero, 

OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS, soltero, CELSO HIPÓLITO AGUIRRE 

BENAVIDES, casado, “JAIME MARINO ALTAMIRANO, Casado, OLGER 

MAURICIO CHULDE TIRIRA, soltero, CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO, 

casado Y DIEGO PATRICIO RUALES ARÉVALO, casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos del 

lugar, hábiles en derecho, a quienes de conocerlos doy fe, me 

solicitan que eleve a escritura pública, una de Cesión de 

Participaciones, contenida en la minuta que me entregan la que 

fielmente copiada es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una de Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen como CEDENTES, 

el señor: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMOPRRO, por sus propios". 

derechos y Como mandatario de sus hijos: ALBERTO GERMAN, 

GUADALUPE FERNANDA, Y BERTHA MERCEDES ORTEGA CHAMORRO, conforme
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consta de la copia certificada 

acompaña como documento habilitante, y los cónyuges señores: 

JUAN JOSE QUEL IBUJES Y MARIA DOLORES RUIZ MARTINEZ, CESAR 

OSWALDO PAILLACHO ROBLES Y ZOITLA CARMELA YAR  CEVALLOS, 

FRANCISCO ANTONIO HUERA QUINTANCHALA Y MARIA YOLANDA ORTIZ 

PINCHAO; y, por otra parte y, como CESIONARIOS, los señores: 

SEGUNDO MARCELO GUZMÁN PERALTA, DARWIN GIOVANNI DE LA CRUZ 

NARVÁEZ, SEGUNDO MANUEL GUZMÁN PERALTA, OLGER RICARDO PATIÑO 

CEVALLOS, CELSO HIPÓLITO AGUIRRE BENAVIDES, JAIME MARINO 

ALTAMIRANO, DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO, OLGER MAURICIO 

CHULDE TIRIRA, CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 

vecinos de este Cantón; legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) los socios Cedentes 

señores: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMOPRRO, por sus propios 

derechos y como mandatario de sus hijos: ALBERTO GERMAN, 

GUADALUPE FERNANDA, Y BERTHA MERCEDES ORTEGA CHAMORRO, conforme 

consta de la copia certificada del Poder Especial que se 

acompaña como documento habilitante, JUAN JOSE QUEL IBUJES Y 

MARÍA DOLORES RUIZ MARTINEZ, CESAR OSWALDO PAILLACHO ROBLES Y 

ZOILA CARMELA YAR CEVALLOS, FRANCISCO ANTONIO HUERA 

DUINTANCHALA Y MARIA YOLANDA ORTIZ PINCHAO, son propietarios de 

ciento cincuenta, cincuenta, treinta; Y, treinta 

barticipaciones en la compañia FPREDCAR CIA. LTDA. 

respectivamente, constituida en la ciudad de San Gabriel, 

Cantón Montúfar, ¡provincia del Carchi, mediante escritura 

bública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Montúfar, 

El ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita  
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en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el siete de 

junio de mil novecientos noventa y nueve. b) La Junta General 

Universal de Socios de la compañía antes indicada reunida en la 

Comunidad de San Francisco, parroquia Fernández Salvador, el 

ocho de septiembre del dos mil seis, autorizó las Cesiones de 

Participaciones que más adelante se detallan, según consta de 

la copia certificada del Acta de dicha junta que se acompaña. 

TERCERA.- CESION DÉ PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, se 

realizan las siguientes Cesiones de Participaciones: LOS 

CEDENTES señores: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMORRO, por sus 

propios derechos y como mandatario de sus hijos: cede SESENTA Y 

OCHO de sus ciento cincuenta participaciones al señor: SEGUNDO 

MARCELO GUZMAN PERALTA, SEIS participaciones al señor: DARWIN 

GIOVANNI DE LA CRUZ NARVAEZ, DIECISEIS participaciones al señor 

SEGUNDO MANUEL GUZMAN PERALTA, SEIS participaciones al señor: 

OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS, SEIS participaciones al señor: 

CELSO HIPOLITO AGUIRRE BENAVIDES, SEIS participaciones al 

señor: JAIME MARINO ALTAMIRANO; y, DIECISEIS participaciones al 

señor: OLGER MAURICIO CHULDE TIRIRA. Los cónyuges señores: JUAN 

JOSE QUEL IBUJES Y MARIA DOLORES RUIZ MARTINEZ, ceden 

VEINTICUATRO de sus cincuenta participaciones al señor: CESAR 

RAMIRO MORILLO HURTADO. Los cónyuges señores: CESAR OSWALDO 

PAILLACHO ROBLES Y ZOILA CARMELA YAR CEVALLOS, ceden DOS de sus 

treinta participaciones al señor: CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO 

y DOS participaciones al señor: DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO; 

y, los cónyuges señores: FRANCISCO ANTONIO HUERA QUINTANCHALA Y 

MARIA YOLANDA ORTIZ PINCHAO, Ceden CUATRO de sus treinta 

participaciones al señor: DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO. Luego
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   de perfeccionada la presente Cesión de Participa 

Cuadro de Integración de Capital quedará estructurado de la 

siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

socio PARTICIPACIONES 

SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA 26,00 

JUAN JOSE QUEL IBUJES 26,00 

CESAR OSWALDO PAILLACHO ROBLES 26,00 

FRANCISCO ANTONIO HUERA QUINTANCHALA 26,00 

SEGUNDO MARCELO GUZMÁN PERALTA 88,00 

DARWIN GIOVANNI DE LA CRUZ NARVÁEZ 26,00 

SEGUNDO MANUEL GUZMÁN PERALTA 26,00 

OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS 26,00 

CELSO HIPÓLITO AGUIRRE BENAVIDES 26,00 

JAIME MARINO ALTAMIRANO 26,00 

DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO 26,00 

OLGER MAURICIO CHULDE TIRIRA o - 26,00 

CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO 26,00 

TOTAL: 400,00 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es de CIENTO CINCUENTA Y SEIS DOLARES 

AMERICANOS. QUINTA.- ANOTACIONES: De dichas Cesiones de 

Participaciones se tomará nota al margen de la escritura 

pública de Constitución de la Sociedad y al margen de su 

inscripción en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro  
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Mercantil y en libro correspondiente de la compañía. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de este instrumento. Firmado Abogada 

Diana Medina Mejía. Matrícula número doscientos veinte del 

Colegio de Abogados del Carchi. Hasta aquí la minuta que se 

archiva. Prosiguiendo, los comparecientes aprueban y ratifican 

todo el contenido de la minuta inserta. Para el otorgamiento de 

ésta escritura se cumplieron las disposiciones legales del 

caso, e íntegramente leída por el suscrito Notario a los 

comparecientes, aquellos la aprueban, ratifican y firman 

conmigo, en unidad de acto: De todo lo que doy fe.- 

C.C.040046335-2 

C.V.266-0001 

C.C.040092863-6 

Cc.v.181-0006 

C.C.040108048-6 

C.V.226-0007 

  

C.C.040123353-1 

C.V.180-0006
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OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS 

  

CELSO HIPOLITO AGUIRRE BENAVIDES 

  

JAIME MARINO ALTAMIRANO 

    

JUAN JOSE QUEL IBUJES 

Las > o 
MARTA A EA ME NEZ     

C.€.0401352056-6 

C.V.208-0003 

C.C.040051153-1 

C.V.75-0005 

C.C.040042369-5 

C.V.76-0001 

C.C.040149477-8 

Cc.Vv.104-0004 

C.C.040047123-1 

C.V.249-0001 

c.C.170535814-9 

C.V.244-0002



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     ON 
Hes B) 

CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO 

    

  

       

  

sJalolo fé ll, A 
vl 

CESAR OSWALDO PAÍLLACHO ROBLES 

ZOILA € YAR CEVALLOS 

   
O HUERA QUINTANCHALA 

       ABRA 
TEA 
d 

MARIA YOLANDA ORTIZ PINCHAO 

  

      

  

Del 

DIEGO PATRICIO RUALES ARÉVALO 

pr 

  

  

C.C.040082478-5 

C.V.104-0003 

C.C.040025528-7 

C.V.213-0001 

C.C.040033972-7 

C.V.274-0001 

C.C.040109948-6 

C.V.268-0006 

C.C.040130722-8 

C.V.46-0010 

C.Cc.040113531-4 

C.V.50-0004



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPRAÑA/ 
FREDCAR CIA LTDA | 

Em la comunidad de San Francisco de la parroquia de Fernández Salvador, 

cantón Montúfar, provincia del Carchi, a los ocho días del mes de Septiembre 

dél año 2.006, a las 17h00, en el domicilio de la Compañía FREDCAR CIA. 

LTDA, se reúnen los socios de la misma, siendo ellos: Segundo Francisco 

Ortega Chamorro, Juan José Quel Ibujés, César Oswaldo Paillacho Robles, 
Francisco Antonio Huera -Quintanchala, Segundo Marcelo Guzmán Peralta, 

Ségundo Manuel Guzmán Peralta, Darwin Giovanni de la Cruz Narváez, Olger 

Ricardo Patiño Cevallos, Celso Hipólito Aguirre Benavides, Jaime Marino 

amirano, Diego Patricio Ruales Arévalo; y, OLGER MAURICIO CHULDE 
RIRA, es decir, se encuentra presente y reunido el cien por ciento del 

  
   

    

  

   

Gérente el señor Jaime Marino Altamirano. Los socios por unanimidad, 
rebuelven tratar como único punto del orden del día lo siguiente: 

1.- Cesiones de Participaciones e Ingrese de Nuevo Socio 

Hace uso de la palabra el señor: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA 

CHAMORRO, quien manifiesta es necesario que todos los socios tengan un 

pqreentaje igual de participaciones, por lo que sugiere que como la compañía 

tigne un cupo para 15 socios, y el capital de la misma es de Usd. 400, cada 

socio debería tener 26 participaciones en tal virtud todos los socios que 

tehemos mayor número de éstas, cedamos a los demás, y admitamos al 
nuevo socio, para lograr este propósito, por lo que es su libre voluntad ceder 

y transferir: 68 de sus 150 participaciones al señor: SEGUNDO MARCELO 
GUZMAN PERALTA, 6 participaciones al. señor: DARWIN GIOVANNI DE LA 
CRUZ NARVAEZ, 16 participaciones al señor SEGUNDO MANUEL GUZMAN 

PERALTA, 6 participaciones al señor: OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS, 6 

participaciones al señor: CELSO HIPOLITO AGUIRRE BENAVIDES, 6 
participaciones al señor: JAIME MARINO ALTAMIRANO; y, 16 participaciones 

al |señor: OLGER MAURICIO CHULDE TIRIRA. Así mismo hace uso de la 
palabra el señor: JUAN JOSE QUEL IBUJES, y expresa que. está de acuerdo 
coh dicha moción, y procede a ceder 24 de sus 50 participaciones al señor: 

CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO. Toma luego la palabra el.señor: CESAR 
OSWALDO PAILLACHO” ROBLES, quién manifiesta que con el afán de 
vídbilizar la moción, cede: 2 de sus 30 participaciones al señor: CESAR 

RAMIRO MORILLO HURTADO, y, 2 participaciones al. señor: DIEGO 

PATRICIO RUALES ARÉVALO. Hace uso de la palabra el señor: FRANCISCO 

 



ANTONIO HUERA QUINTANCHALA, quién se suma a la moción, y cede 4 de 
sus 30 participaciones al señor: DIEGO PATRICIO RUALES AREVALO. 

Amparados en lo señalado en la Ley de Compañías, ponen en consideración 
de los socios éstos hechos. 

Luego de varias deliberaciones y una vez analizada las propuestas, los socios 

de manera unánime resuelven y deciden consentir en la Cesión y 
Transferencia de Participaciones que se acaba de acordar, por consiguiente 

el nuevo Cuadro de Integración del Capital, de la compañía queda integrado 
de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO PARTICIPACIONES 

SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA 26,00 

JUAN JOSE QUEL IBUJES 26,00 

CESAR OSWALDO PAILLACHO ROBLES 26,00 

FRANCISCO ANTONIO HUERA QUINTANCHALA 26,00 

SEGUNDO MARCELO GUZMÁN PERALTA 88,00 

DARWIN GIOVANNI DE LA CRUZ NARVÁEZ 26,00 

SEGUNDO MANUEL GUZMÁN PERALTA 26,00 

OLGER RICARDO PATIÑO CEVALLOS 26,00 

CELSO HIPÓLITO AGUIRRE BENAVIDES 26,00 

JAIME MARINO ALTAMIRANO 26,00 

DIEGO PATRICIO RUALES ARÉVALO 26,00 

OLGER MAURICIO CHULDE TIRIRA 26,00 

CESAR RAMIRO MORILLO HURTADO 26,00 

TOTAL: ES 400,00 
No existiendo ningún otro asunto a ser tratado y considerado el Presidente 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta; reinstalada que
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Olger Patiño Cevallos 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: ALBERTO GERMAN ORTEGA CHAMORRO Y HERMANAS 

A FAVOR DE: SEGUNDO FRANCISCO ORTEGA CHAMORRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NUMERO : 

ACEEGGKEELEELEEEEEEEEEEEEE EEE ALE EE EESCEEEE SEE LEE EEELESEE EE LEEESGESEELEESS 

En la ciudad de San Gabriel,. cabecera del cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Lunes Once 

de Septiembre del Año Dos Mil Seis, ante mí Doctor Fernando 

Andino Cadena, Notario Público Primero del cantón, comparecen 

los señores: ALBERTO GERMAN, GUADALUPE FERNANDA Y  BERTHA -



1 mercedes ORTEGA CHAMORRO. Los comparecientes son 

  

2 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

3 solterjos, vecinos de la parroquia de Fernández .Salvador de éste 

4 cantón, hábiles por derecho, a quienes de conocerles doy fe, me 

5 soliciftan que eleve a escritura pública, una de Poder Especial, 

6 que sej contiene en la minuta que me entrega, la que fielmente 

7 copiadh, es del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

8 extendpr y autorizar en su protocolo de Escrituras Públicas una 

9 de la|que conste un Contrato de Mandato, contenido en las 

10 -siguieptes cláusulas: PRIMERA:- Los señores: ALBERTO GERMAN, 

11 GUADALUPE FERNANDA Y BERTHA MERCEDES ORTEGA CHAMORRO, por sus 

12 propios derechos, legalmente capaces, mediante el presente 

13 "instrumento, confieren poder especial amplio y suficiente, cual 

14 por dexecho se requiere a favor de su padre el señor: SEGUNDO 

15 FRANCISCO ORTEGA CHAMORRO, para que realice los siguientes 

16 encarggs: a) para que a nombre y representación de los 

17. mandantles ceda y suscriba la escritura pública de Cesión de 

18 Participaciones, que tenemos en la proporción del cincuenta por 

19 ciento |en la Compañía FREDCAR CIA. LTDA., adquiridas por 

20 herencih de nuestra madre quién en vida se llamó: BLANCA ENMMA 

21 CHAMORRP. SEGUNDA.- los mandantes enviste a su mandatario de 

22 todas las facultades comunes a esta Clase de encargos, y en 

23 especial, las señaladas en el Código de Procedimiento Civil, y 

24 en ninglín caso se tendrá este poder como insuficiente por falta 

25 de cláusula especial alguna, envistiéndole al mandatario de 

26 todas lás facultades comunes a los procuradores. La cuantía por 

27 su natufaleza es indeterminada. Los otorgantes se afirman y se 

28 ratifica4n en el total contenido de las cláusulas que preceden y 

e
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1 autorizan al señor Notario agregar las demás de estilo para la 

2 perfecta validez de esta clase de instrumentos. Firmado, 

3 Abogada Diana Medina Mejía. Matrícula número doscientos veinte 

4 del Colegio de Abogados del Carchi. Hasta aquí la minuta que se 

5 archiva. Prosiguiendo la poderdante aprueba y ratifica todo el 

6 contenido de la minuta inserta. Para el otorgamiento de ésta 

7 escritura se cumplieron las disposiciones legales del caso, e 

8 íntegramente leída por el suscrito Notario a la compareciente, 

9 aquella lo aprueba, ratifica y firma conmigo en unidad de 

10 acto: De todo lo que doy fe. 

11 

12 

13 

14 

15 (.0,0401 348892 

  

16 C.V.273-0001 

17 

18 

19 

  

20 GUADALUPE FERNANDA ORTEGA CHAMORRO C.0.040147856-5 

21 C.7,286-0001 

22 

23 

24 

  

25 2.0.040147855-7 

26 o o - T.V, 284-0001 
27 

28 

 



    

   

> CERTIFICADO DE VOTACION 

y 273 - 0001 , 9401348891 

- NUMERO CEGULA 

: ORTEGA CHAMORRO ALBERTO GERMAN 
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72004 
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